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Vistos, 01 Informe Nª 1136-2016-MINEOUNMGI-PRONIED-OAJ, el 
Mernorsndum N .. 5227-2016-MINEDUNMGH~RONll!O-UGEO, el Informe N° 231-2016-
MIN DUNMG I-PRONIED-UGEO-EEO-JORSA. Informe N(! 001-JFMA/SUP/CSO-Fl-
2016 y la Carta N" 93"2016/CT-SATIPO: 

CONSID~RANDO: 

Que, con fechQ 2G de octubre de 201 !5, el i;>rogn;1111a Nacional cic 
Infraestructura ducnllvél - F'RONIED, en adelante Is ntldad, y el CONSORCIO 
SUPERVISOR C~L ORIENTE, conformado por JOHNNY RODRIGUE.Z ASTOCAZA y 
NIXON FRANKLIN ODICIO ASAYAC, en adelante el Supervisor, suscribieron el Contrato 
N" 179-2015-MINEDUNMGI-PRONIEO, derivado del Concurso Público N" 021-2015• 
MINEDU/UE 108, pare Is controtoclón del servicio de consultorla de Obra: SlJpervlsl6n do 
Obra "Adecui;ici6n, Mejornn1lunto y Sustitución de la lnfraeetructurn Eciucotlvél do la I.E. 
Francisco lra7!oln, Satlpo Satipo - Junln", por el monto de S/ 729 756,00 (Sotoeientos 
Veintinueve MIi Sotcciontos Cincuenta y Seis con 00/100 Solos) al cual no incluye el 
Impuesto Gonaral a las Ventas, y con un plazo de cjocwci6n do cuatrocientos veinte (420) 
días calendario de loa cuales trescientos noventa (390) dias calendario corresponden a 1 
supervisión de la ejecución clo la obra, y treinta (30) días calendario pam el prneoso de 
recepción de lo obm, pro-liquidación y entrega de docu111entos ¡x1rn la llc¡uldacl6n final del 
contmto de obra, 

Que, con racha 09 de noviembre de 2015, la ntldad y el 
CONSORCIO iERRASUR, conformado por las empresas TABLEROS Y PUENTES S.A. 
SUCURSAL DEL PERÚ y TERRAK S.A.C., on adolante el Contratista, suscribieron ol 
Contrsto N" 203-2015-MINEDUNMGI-PRONIED, derivado de la L1cltaclón f'úbllca 
N" 012-2015-MINEDU/UE 108, pera la contrat1:1clón de ID ejccucl6n do la Obra: 
"Adocuaclón, Mejoramiento y Sustitución de lél 11,rraostructura Educativa de la I E. 
Francisco lrezolo - Sntipo - Satlpo - Junin", por el monto de S/ 29 570 000,00 
(Veintinueve MIiiones Quinientos Setenta Mil con 00/100 Soles) el cual no Incluye el 
Impuesto General a las Ventes, y con un pinzo do cjceucl6n contractual de trescientos 
noventa (390) dlas calendario f'Wrrí la ojocucl6n da la obra: 

Que, a través del Oficio N° 4868-2015 MINEDUNMGI-PRONIED
UGEO recibido por el Contratista el 18 do diciembre do 2015, la Entidad le comunicó que al 
haberse curntJllcio con las condlelonGs establecidas en el articulo 184" del Reglamento do la 
Ley do Contrataciones del Estado al plazo de la ejecución de la obm se Inició ol 16 de 
dlclornbre de 2015. 

Que, en el Asiento N" 171 del Cusderno de Obra, ciQ fecha 28 de 
marzo de 2016, el SLJpervfsor seiialó quo p..irn cfoctos da autodzar los cambios de niveles 

t,Et) 



propuáslo del proyGcto, so roquloro que ¡:>revlamente se sustente los volúmenes de corte 
y relleno, mediante planilla de metredos y Mcelonamlento; 

Quo1 mediante Aslenlo W 172 del Cuaderno de Obra, de feclla 29 
de marzo de 2016, 01 Supervisor solicitó al Contmtista el Plono de replanteo cle nlveles 
propuestos, con la finalidad de determinar las incongruencias en los niveles del proyocto: 

Que, con Asiento N° 173 del Cuederno de Obra, de feche ig de 
marzo de 2016, 01 supárvi::;or lndle6 que los nlvoles que están proponiendo, se consldern 
viable, factible y funcional, puesto qUQ no generará adlclorwlcs, r1I deductivos de obm, en 
lal sentido dio por absuelta la consulta; 

Que, por Asiento N" 202 del Cuederno de Obrs, de fecha 28 de 
abril de 2016, el Suparvlsor consignó que do la verificación de las cotas del BM Inicial del 
proyecto su representada no ha eonsidorado dicho, por lo que, lo sollcit6 reollzm el 
replanteo de los diferentes tra:2;05 en planta y niveles de cede módulo del proyecto, a fin 
do poder aulorlzar el Inicio de actividades en cada frente; 

Que, a través da la Carla W 053/CT-SATIP01 recibida por el 
Supervisor el 29 de abril de 2016, el Contratista presentó el plano general de replantso 
con el CQmblo propuesto cie niveles, el pl::1110 de perfiles de plataforma y el plano con 
volümenss da corlQ y rQlluno: 

Que, en el Asiento Nº 203 del Cuaderno de Obre, de fecha 28 de 
abrll do 2016, ol Contrntlst.::i dej6 constancia que entregó al Supervisor los planos de 
replanteo propuesto::; y cálculo du volúmenes solfcltodos en los :;islentos Nºs 171, 172 y 
173 del Cuaderno da Ob1 a; 

Que, rnediente Carte N° 083-2016-CSO, recibida por la Entidad el 
02 de mayo do 2016, ol Supervisor remitió lo Carta N" 053/CT-SATIPO presentada por el 
Residente y emitió opinión respecto a la consulta formulm1n por el Contrallstn roloclonado 
ol cambio de niveles del proyecto, señalando qua se debe n,antanar los nivolas dol 
expudlor'lto técnico: 

Que, por Oficio Ng 1722-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO 
roclb1do por ol Conlmllsta el 10 de mayo de 2016, la Entidad, en virtud del Informe N° 72-
2016-MINEDUNMGI-PRONIEOaUG 0 -EIO-MAC del quipo de lngenierla de obras, 
dispuso que la obra se desarrolle conforme a lo lndicadE .. P9.r 01 Supervisor a lravós do la 
Carta N" 063-2016-CSO, esto es, que se ejecute de acuerdo a loa planos y 
especificaciones técnicas del proyecto, 

Que, con Asiento Nª i.-1.3 del Cuaderno de Obre, de fecha 08 de 
junio de 2016, el Contratista Indicó qua solicita la definición del BM, dodo que medianle 
Cuaderno de Obra el Supervi1?or aprobó los niveles de fundaci6n con finas da clmontacl6n 
d0I coreo porlm6trleo, y eon Oficio N" 1722-2016-MINEDUNMGI-PRONIE.D-UGEO del 10 
de mayo de 2016, la Entidad cornunio6 que se respete l~s especif,coclones técnicaº del 
expediente técnico, respecto de la cual a la feche no se llene rnspuesla, sin porjulcio do 
ollo sollclt6 ol Supervisor que· (1) Levante la orden de no ejecución de los trabajos de 
Mejoramiento de TElrrano Parall2ados desde el mes de moyo, y (ii} Comunique en el 
menor plalo posible a la Entidad de esta ínslrucción a fin da evitar mayores dllaelonos y 
porjulclos de ol:m.1: precisando que, con ello se procederla al inicio de las partidas 
correspondienles al Mejoramiento d8 Torrono con 900-slntóllcos y Material de 
Mejornmienlo, con fines de cimentación en loa bloques A, B, G y H, se procederá dG 
aouordo i:I los nlvolos do cxcnv~cl6n y vaciado con fines de cimentación del cerco 
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perimétrico tramos Nº 02 y N11 03, cuyos procesos constructivos se han venido 
eroctuando; 

Que, a través del Aslonto Nv 264 del Cuaderno da Obra, de fecha 
17 de junio d0 2016, el ContrntlstQ d0j6 constancia q~e el BM 644.59 referencial del 
proyecto no corresponde con el t0rrono existente de lo obnl, on tal sentido, le sollclt6 qua 
~a pronuncia sobre el nlvol que sa adoptará en el lngroso principal cuya cota do rcíor0ncia 
es 644.04, parn el tran,o que involucra los siguientes pabellones: A, B. H y G, Patio 
Princlpril. y F>f1tlo iechado, f.1 efectos do continuar con los trabajos en las éreaa ir,dic~das; 

Quo, on ol Asiento N° 266 del Cuaderno de ObrE1, de fecho 17 dQ 
junio de 2016, el Supervisor aclaró que los niveles da los pabellones A. 81 H y G, no se 
opone al pronunelamlonto de la Entidad, tOQQ voz c¡ue no habrá modlflc~ci6n d8 niveles 
del proyecto, pmcisando que se 11rice con ol interés de dar viabilidad a la ejecución de lfl 
Obrn1 do tal forma, no significo la rnodlfieaci6n del proyecto; por lo tc1nto, no es causal de 
ampllaeión de plazo, adicionales, o mayores costos ti lri obra, por lo que, el Contmtlstél 
puode continuar con lo cjocuclón de los pAbellones A. B. H y G, Patio Pr[nclpol, y Patio 
Techado, sin ningún lmp0dimento; 

Que, med1Qñto Asiento N° 341 del Cuadorno de Obra, de fecllo 08 
do agosto de 2016, el Contratista raiteró la aprobación de los nivelas solicitados mediante 
Carta Nº 88-2016/RE/CT-2016, considerando (1UQ bajo el mismo criterio fuo aprobada la 
primera plataforma comprendida por los pabellones A1 S, G, H, Patio Prlncipal y Patio 
rroehado, aprobados por ol Suparvisor en el Asiento N" 265 del Cuaderno de Obra, a fin 
de ev[tar retraso la aprobación de los pabellonos e, D, E, F, Taller Automotriz, 
Poltd~rtlvo, Piscina, Cancl'11:1 y Tribunas dQ fillool~ 

QuQ, con Asiento Nª 344 del Cuadorno de Obra, de fecha 09 de 
agosto do 2016, el Supervisor indicó ciuc ha &ido liberado todas l:e,s zonas do trabajo en 
lo quo respecta a los niveles 1;,abollonos A, B, e, D, E, f I G y tri , F>atlo Principel1 Patio 
iechado, Patio do Maniobras, Automotril1 Polldeportlvo, Cancha de fulbol, Grndsrlas, 
Losas y Piscina: 

Ouo, a través de la Carte Nº 93-2016/Cr-SATtPO, recibido por 01 
Supervisor el 23 dg agosto de 2016, el Contmtlst□ prosQnt6 su solicitud de Ampll.;_icl6n de 
Plai!o N~ 06, por ciento un (101) dlns cal Mdarlo, sustentada en lo causéll ostablecíds en 
el numeral 2. del artrclllo 20011 dol RQglamanto de la ey de Contrataclonéa del Estfldo, 
"At/'/;1,"los ylo pamll2C1clones en al cumplimianto de las prosuwio, ,es por csusBs alr/bulbles 
a la /Entldutt, debido a que Inicialmente no t0nla aprobedo el trnzo y replanteo y por 
consiguiente los niveles, por 0110 formuló las consultas porllriontos, obteniéndose ,los 
respwestns1 IQS cuales Indicaban que lnlclalmento se aprueba el trazo y replt1nteo y par lo 



tanto se autori~6 el inicio del movimloñto de tierras, luego, con el cambio dél JefQ do 
suporvlsl6n, éste desconoció las verificacion s y autorlzilclones, puesto que requirió la 
presentación de propuesta del BM inicial, rechazando el trazo y raplanl00 efectuado, por 
el cual se realizó el movimiento do tierras masivo realizado con el consanlimlonto del 
anterior Jefe de Supervisión, demostrándose que no existió I,ma falta de definición del BM 
inicial, asimismo, Indicó que la falta de aprobaci6n do los niveles de lo segunds zona del 
proyecto generó la afoctael6n de la n.its critica del programa do ojoeuelon de obra; por 
otro lado, cuantificó su solicitud considerando coma fecha de inicio de la causal ol 01 do 
mayo de 2016, fecha en la cual :;Q convierte en critica la partida de mejoramiento do 
t0rrono, llnst□ el 09 de agosto de 2016, focha de ::inotación del Asienta Nº 344 del 
Cuaderno do Obra, en lo q1.1e se indicó la liberacl6n do la segunda zona de niveles; 

auo, mediante Informe Nº 001-JFMA/SUP/CSO-Fl-2016, recibido 
por la Entidad el 26 de agosto da 2018, el Supervisor recomendó declarar improcedonto 
lasollcltud de Ampliación de Plazo N" 06, presentada por el Contrstiste por ciento un (101) 

,f dlas calendado, por la cousal de "Afra~os y/o paralituolonos on o/ cumplimiento de fas 
prestaciones por causas ültlbulblos a la Entidad'; establecida en al numl':Jral 2. del mtlculo 
200" del Reglamento de la Ley d~ Conlmlnclones del Estado, por lo siguiente: (1) Él 
Conlrallsla omitió l:::i anotación en al Cuaderno do Obra el Inicio de las circunstancias que 
a su criterio amorilar'I una ampliación de plazo, (ii) No ha cuantifleodo odocuad::in1ente su 
soliclt1,1d

1 
tan solo se limitó a scr'\alt1r ID cantidad de dlas aollcitados, sin embargo no 

precisó cómo se determinó los m,smos, y (111) No cumplió con todos los raqulsi los 
señalados on el procedl111iento de ampliación de plato establecido en los articulas 200ª y 
201 ª del Reglamento de In Ley de Contrataciones del Estado, 

Que, con Informe N" 23'1 -2016~MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO· 
l:.EO-JORSA, de fecha 05 de aatiembru de 20·16, q~1e cuenta con la conformidad del 
Coordlnador(o) del · quipo de ~jecución de Obras, el Coordinador de lo Obr3, recomendó 
declarar improcedontu la sollcltud de Ampliación de Plazo N" 06 por un plazo de ciento 

,¡_"';~:, ~ un (101) dl:::is calendario, pras0ntélda por el ContratiRta, por la causal prévista on ul 
/(i,"' .. \ ... numeral 2. ciel articulo 200° del Reglamonlo do la Ley de Contrntaciones del Estado 
-~h '•1li "Atrasos y/o pwDli2uclones en el cumplimiento dr:J lus prustoclones porct:HJSBS Fliribuibles 

~·w, ,~· o la l.;nliclscf'. teniendo 0n cuonla que; (i) El Contratista afirmó equivocadamente que 
CUL!ndo el Supervisor aprob6 el trazo y replanteo de obra, también incluía la defínici6n 
de las cotas do los pabellones a BM inicial; precisando que los BMs son necesarios 
definirlos y/o aclararlos para ol desorroflo de las actividades de cortu y relleno y/o 
mejoramiento de cimentación; por ello, ol Contratlstn medli:inte Carta Nº 053/CT-SATIPO, 
del 29 de abril do 2016 sollclt6 si Supervisor la definición do la cota de BM en el ingreso 
principal y el BM del proy1.:Jclo, al evidenciarse una diferencia én C::11 r8planteo de nlveies" 
de 0.55 m: sin embargo dicho requerlmianto lo formuló después de un (01} mes de que el 
Supervisor le requiera el plDno de replanteo de niveles, anotada en ol Cuaderno de Obra 
el 29 de marzo da 2016: (11) El Contratista indicó en su solicitud como tocha do ·rlnollzaclón 
de lo causal el 09 de sgosto de 2015, un la que se definió las cotas de fondo en los 
pabsllone::. A, B, C, D, lt F, G y H, Patio Principal, Patio Tccllaclo, Patio de Maniobres, 
Automotriz, Polideporlivo, Cancha de Futbol, Craderiaa, Losas y Piscina: sin embargo, 
pruclsó que se definieron una primsra parte, conformado por las cotas da fondo ds los 
pabellones A, 13, 11 y G, patio principal y patio techado, el 17 do junio efe 2016 mediante 
Asiento Nª 265 del Cuadorno do Obrn; a!'\imiamo, en relación a las cotas de fondo do los 
pabellones del proyecto, el 1 O do mayo do 2016 In Entidad, mediante Oficio Nv 1722-
2016-MINEDUNMGI-PRON I ED-UGEO absolvió la consulta oportunamente dentro del 
plazo establecido en ál artrculo 196º del Reglamento de la Ley de Conlratttc:loncs del 
Estado, Indicando Que se rnentenga los nívolos del proyecto, lo que significó que las cotas 
de fondo da lo::. pabellones deberían mantenerse, tonlando c ti eucflta el funcionamiento 
de los sistemas da Agua, Dssegüa y Dren0je, indicación que no implementó I Contrallsla 
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er1 la obra, persistiendo on consultar sobre la cota a conaidernr, sea del BM (ingreso) 
644.04 o el BM (canal) 1344.54, con ello manifestó su negotlva do acatar la disposícl6n de 
la Entidnd, evldonciando su poca e~ pacidad técnica, (111) D acuerdo al cronograma ds 
nv::inco do obra, lee pf,)rtldas do Corte debieron Iniciar él 14 de febrero de 2016 y terminar 
el 13 do abril de 2016 y las de Relleno, empo2ar al 15 de marzo de 2016 y concluir el 13 
do mayo de ?.018, sin ombargo, el Contratista solicitó la autorlz::ielón para loa trabajos de 
corte recién el 06 de agosto de 2016, ss decir cuando el plazo programado, se encontraba 
vencido: por-tanto, no existió demora en la aprob3cl6n dQ las cotas de fondo de los domás 
pobollonas C, D, E, , P.it io da Maniobras, Autornotriz, Polideportlvo, Crn~ehas de Futbol, 
Graderías, LosBs y Piscina, puesto que el Contratista recién el 06 y 08 da agosto de 2016, 
mediante Asientos Nºs 335 y 341 dol Cuaderno de Obm r spoctivemente, sollclt6 
autori;zoclón pe.ira ejecutar los trnbajos en 11:1 plataformr1 N" 01 y en los pabellones C, D, E, 
F, Tollor Automotriz Polidoportlvo, Piscina, Concha y Tribunas de Futbol, los cuales 
fueron aprobados por el Suporv1sor el 09 de ogosto do 2016 medif,)nte Asiento N$ 344 del 
Cuaderno de Obro; por lo tanto, se deduce que el calendario de avance do obra acelerado 
no he sido ~, ectado on su progran,::lcl6n y por consiguiente no se afectó is ruta critica; 
finalmente, procls6 que el Contrntlstc1 no cumplió con anotar Cñ ol Cuaderno de Obra ol 
inicio y fin do la cause! q1,1e a su criterio amerite 1,1n:;i nmplloc16n de plazo, incumpllondo le 
formalidad establecido en el articulo 201 ª del Re9lalfl1:mto de la Ley de Contrntaciones del 
Estado para sollcltar la ampliación de plazo: 

OLIO, poi Memorénd1,1n, N° 5227-2016-MINEDUNMGI-PRONIED
UGEO recibido por la Oficina de Asesoría Jurídica ol 05 de setiembre de 2016, el Jefe(e) 
de la Unidad Gorencial de Estudios y Obras expresó su conformidad con lo opinndo por 
el Coordinador de ObrA de la Uh1dad a su cargo, por lo quo solicitó emitir el inf orms legal 
y proyect e resoluelón raspee 1vo, 

Que, a través del Informe N" 1136-2016-MINEOUNMGI
PRONIED-OAJ, de focha 08 do setiembre de 2016, la Oficina de Asesoría Jurídica, luego 
de la revisión y análisis del expediento, tcnlondo en cuenta la opinión tócrilca de la Unidad 
Gerencial do Estudios y Obros, concluyó que la solicitud do Ampliación de Pla,:o N" 06 
por ciento un (101) dlas calendario, preaent~da por el Contratíst1:1 por l;:i causal prevista 
cm el numeral 2. dol art iculo 200º del Reglamento "Atrasos y/o port1//Zlic/011as en el 
cump/lmlonto de las pre8IRc1ones por cusus 1:1/ribuibles ~ la Cntldocr, debe ser declarada 
lmproc0dent0 debido o que lfl misma no cumple cor, los ruquisitoa de procedencia 
astablecidos en ol articulo 201 º del Reglamento do lc1 Ley de Contrntoclonos dal Estado; 
toda vez qua ul hecho invocado por el Contratista como sustento de la amphac1611 de 
plazo, no es tal, teniendo cm cuorita que en relación a los cotDS du fondo se definieron el 
10 de m1:1yo de 2016 a través del Oficio Nª 1 /22-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO, 
y respecto al conjunto de cotas do los p¡,¡bt:Jllones A, B, G y H, Pallo Principal y PDtlo 
ruchado fueron determinada~ el 17 de junio de 2016 rnod1ante Asiento N° 265 del 



Cuaderno de Obra, evidenciándoss un atraso en la ejecución de la obra atribuible al 
Contratista, respecto a las partidas señaladas por la Ur'lldad Gerencial de Estudios y 
Obras, toda vez qu~ debieron !nielarse el 14 de febrero de 2016 y finalizar el 13 de mnyo 
de .W16, sin embargo el Contratista, sollclto la autorización para los trabajos recién el 06 
de agosto de 2016, es decir cuando el plazo progmmado se encontraba vencido, por lo 
qu , QS du responsobllldad del éste la no ejecución de las mlSrl"IQS: 

Que, 0r'I rotae,ón n ello, el numeral 41 ,6 del articulo 41 º de Is Ley 
de Contrateciones del Estado, aprobad¡,¡ por Decreto Leglslatlvo Nº 1017 y modificada por 
Ley N" 29873, establece que: "E/ cont,DliStD puado sollcftBr la ampl/fJcfón da! plazo 
puctllcJO por atrasos y pBra/izaclones ajenas a su voluntad. dobldnmanto cotnprobados y 
qua modífíquon o/ cronograma oontrncluaf', En adición a ello, el primer párrafo del mtlculo 
201" del Reglamento dé la Ley do Contmtociones del Estado, aprobado por DecrGIO 
Supremo Nº 184-2008-EF, modificado por Decreto Supremo N° 138-2012-EF, establece 
que el contratista solicitará, cuantificaré y sushlntar~ su solicitud de ampliación de pieza, 
aiemprg quo IQ domorn afecte la ruts critica del programa da 0j0cucl6n de obra vigente y 
el plazo adicional resulta necesario pma la culminación de la obra. Da lo dispuesto on 
ambos preceptos ee puede determinar eomo presupuestos de toda solicitud de 
ampllaelón de plozo que el hecho que genera al atraso o µarallzaclón 1) debe modificar el 
cronograma contractual , 11) deba ser ajeno a la voluntad del contratista dot,ldomente 
comprobado y iii) qua al pleiio adlelonnl resulte necesarlo para la culminación de la obra, 

Ol.le, el ertlculo 200" del Reglamento do la Ley do Contrataciones 
del Estado, aprobado por Decreto Swpren,o Nª 184-2008-EF y modificatorias, establece 
que; "De conformidad con Q/ Dl1fcuto 41" ele la Ley, al contratísta podrá 50/iciUJr la 
ampliación ele plazo pactado poi' las slgulc:nlos c:wsalos, siempre que modifiqusn la ruts 
erfllca do/ progroma de ejecvción dé obrD VÍflOnlo DI momento do la so/icít vd da le 
ampliación: 2. Atmsos on el cumplfmanto de sus preslaclonas por cuusas atrlhu/blos a la 
Entidad, ( .. .)'~ 

Que, el articulo 201 ° dtJI Rc:glamcnto citodo dispone Que: "Para 
que procodD unD ampliación do p/8:zo de conformidad con lo estoDlocido on o/ articulo 
precedente, desde al Inicio y durante In ocur-ronoie de la causal, el conlralists, po, 
lntormodlo do su re8idente, dabartJ anotar C:1/l o/ cuadorno do obra las oirovnstancias que 
a su critario {JfflC:1fllcm ampliación (/e pfaw. Dentro da los qulnc;CJ (16) dlDs slgulonlos do 
concluido el hacho invóc{JdO. vi c:ontratlsta o su representante lagel solicilsrtJ, cuanlificmó 
y sustonlará sv solioil1,1d de ampliación d(;J plazo ante o/ Inspector o supervisor, según 
corraspt.mdD, sifm1pro quo IB domorB Fffecte Is ruta crfliaa da/ progrDrnD da ojocuc/ón do 
obrFJ vigente y el plazo tJdlclonDI rosulto necesario pF1r8 lf1 c¡J/minsción de la obra. En caso 
quo ol hecho Invocado pudiera superar al plazo vlgGnto dG cjocuc/611 contraclusl, Is 
solicitud se afocluortJ Dntos del ve11cimie11to ele! mismo. El ínspactor o suporvlsor om/llrtJ 
un informa expresando op/11/611 sobro la solicitud ele RmpliRción da plazo y lo remitiré il lü 
!Entidad, on un plazo no mayor de siala (7) dias, contados desdo ol dfB sigtJienta aa 
presentada la solicitud. La Entidad re.'io/verá sobra dicha arnp!loclón y notff/caró su 
decisión al contratista en un plato móxlmo de caloroP. (14) dlas, contados desde el d/1:1 
slgulonto do la recepción da/ indicado infor,tw. (. . .)"; 

Que. mediante Resolución Mlnísterl~I W 162-2015-MINEDU, da 
fochri 27 de febrero de 2015, se designó al Olroetor ~jccutívo del Programa Nacional de 
Infraestructura l=ducallva - PRONIED; 

Que, con Resolución MinlstQrlal N" 034-2016-MIN DU, de fecha 
13 da enero de 201 G, so é.lprobó el Mamial de Operaciones del Prograrl"la Nac,or'lal do 
Infraestructura Educativa - PRONIÉD, 
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Que, con Resolución Directorel Ejecutiva N° 325-2016-
MINEDUNMGl-PRONIEC, ele fecha 26 de agosto de ✓.01 61 !;le delegó facultades al Jefe de 
la Unidad G~r ncial do Estudios y Obras: 

Que, de acuerdo e lo opinado en el Informe N" 1136-2016w 
MINEDUNMOI-PRONI D-OAJ, el Memorándum N° 5227-2016-MINEDUNMGI

- - ---PRGNIE@-l:-JGEG>, 1 lnforme-N-A 231-2016-MIN!:~lJNMGI-PRONI D-UG 0-EEO
JORSA, Informa Nv 001-JFMA/SUP/CSO-Fl-2016 y la C~rla Nº 93-2016/CT-SATIPO; 

De confom1íded con lo establecido en el Decreto Legislativo 
N" 1017, Ley de Contrntnclones del stndo, modlflcadt"I por Ley Nº 29873, su Reglamento, 
aprobado por Doeroto Supremo Nu 184-2008-Er y rnocllflonciones, el Decreto Supremo 
W 004-2014-MINEDU, la Resolución Minislurlal Nº 162-2015-MINeDu, IQ R.csolL..IClón 
Ministerial Nº 03'1-2016-MINEDU y le Resolución Diroctoral Ejecutiva N" 325-2016• 
MI NEDUNMG I-PRONIED; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Declarar IMPROCEOl:NiE la solleltud do 
Ampllaciór, cie Plazo Nº 06 por ciento un {101) dlea calendario, presentada por el 
CONSORCIO TERRASUR, cot1formado por lns empresas TAl31..l:=ROS Y PU NTES S A, 
SUCURSAL DEL PERÚ y TERRAK S.A.C., (:)ncargado do la cjcc1.1cl6n clo la obm: 
"Adecuación, Mejornmlento y Sustitución de la Infraestructura Educativa de la I.E. Francisco 
lrazola - Sallpo - Sallpo - Jlrnln'' cr, vlrt1.1d del Contrato W 203-2015-MINEDUNMGI
PRONIED, derivadoce la Licitación Pualica Nº 012-2015-ív'IINEDU/UE 108, poi..-1 
f1.1ndamentos expuestos en la parte considerative de le presente Resolución. 

ARTÍCULO 2v__ Notlflquoso la presente Resolución ni 
CONSORCIO TERRASUR, conforme a Ley, 

REGisn~es y COMUNIQUESE 




